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tros, que “los datos avalan que 
hay actividades con mayor si-
niestralidad y, en particular, 
con más accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales 
asociadas”. Por ello, explicó, 
“acordamos en la mesa de 
diálogo social diseñar un pro-
cedimiento basado en crite-
rios objetivos, con informa-
ción más detallada. Es obliga-
torio que el trabajo se pueda 
desarrollar en las condiciones 
óptimas de salud y, cuando no 
sea posible, permitir el antici-
po de la edad de jubilación”. 

Cuotas de autónomos 
En paralelo  al nuevo procedi-
miento para adelantar la jubi-
lación de los trabajadores con 
actividades penosas o peligro-
sas, la ministra de Seguridad 
Social dio cierre ayer al pri-
mer proceso de regulariza-
ción de cuotas de los autóno-
mos, correspondiente a 2023, 
cuando entró en vigor el nue-
vo sistema de cotización por 
ingresos reales. 

Alrededor de 3,7 millones 
de trabajadores por cuenta 
propia que estuvieron dados 
de alta durante ese año han 
regularizado sus cotizaciones 
para adaptarlas a los rendi-
mientos que obtuvieron por 
su actividad. Del total, unos 
800.000 han tenido que pa-
gar más a la Tesorería por ha-
ber cotizado por debajo de lo 
que debían, mientras que 
unos 460.000 han recibido 
una devolución. Además, al-
rededor de 430.000 rechaza-
ron este reintegro pese a ha-
ber pagado más cuota de la 
que les correspondía según 
sus ingresos, lo que les permi-
tirá aumentar sus prestacio-
nes en el futuro.

J.D. Madrid 
El recorte de la jornada labo-
ral se ha convertido en la gran 
manzana de la discordia en-
tre el Gobierno y las organiza-
ciones empresariales, que 
centran sus esfuerzos en fre-
nar su  aprobación en el Con-
greso. Una controvertida me-
dida que amenaza con pasar 
una factura astronómica al te-
jido productivo: un coste pró-
ximo a los 48.000 millones 
tanto por el impacto directo 
vía salarial como, sobre todo, 
por la pérdida de producción 
que supondrá, según un estu-
dio reciente de Cepyme. De 
ahí que, ante lo que está en 
juego, las pymes, que consti-

tuyen el grueso del mapa em-
presarial, hayan elevado al 
máximo la presión sobre las 
fuerzas políticas para evitar 
que salga adelante una refor-
ma que muchas no podrán di-
gerir. “Las 37 horas y media 
son inasumibles para la mi-
croempresa (...) por una cues-
tión económica”. Así lo advir-
tió ayer Ángela de Miguel, 
nueva presidenta de Cepyme.  

De Miguel, que el pasado 
20 de mayo se impuso al ante-
rior presidente de Cepyme, 
Gerardo Cuerva, en el proce-
so electoral celebrado en la 
patronal, denunció la “muy 
complicada” situación en que 
se encuentra el diálogo social 

en España, asegurando no 
entender “esa necesidad de 
imponer y de intervenir y no 
dejar libertad a empresas y 
trabajadores para que deci-
dan lo que es mejor para su 
sector”, dijo en referencia a 
una reforma pactada única-
mente entre Gobierno y sin-
dicatos y de la que, desde el 
minuto cero, se desmarcaron 
las patronales.  

De hecho, Cepyme no es la 

única que advierte sobre el 
posible efecto devastador de 
esta medida unilateral. Pi-
mec, la patronal de las pymes 
catalanas, también se ha mos-
trado beligerante contra el re-
corte de jornada, alertando 
de que supondrá “un incre-
mento insostenible de los 
costes laborales para las 
pymes” y de que no responde 
ni a la realidad económica ni 
al contexto actual de las em-
presas, sometidas ahora a una 
gran incertidumbre. Unos 
mensajes que el presidente 
de Pimec, Antoni Cañete, 
trasladó ayer a varios grupos 
parlamentarios en el Congre-
so insistiendo en la inviabili-

dad de la propuesta tal y co-
mo está planteada ahora. 

Mientras, el presidente de 
Foment del Treball, la patro-
nal de la gran empresa catala-
na, Josep Sánchez Llibre, 
afirmó que el plan para recor-
tar la jornada “va en contra 
del resto de países de la UE”, 
donde el número de horas 
trabajadas a la semana es su-
perior, y no ocultó su deseo 
de que las conversaciones 
que la patronal mantiene con 
las fuerzas parlamentarias 
permitan hacer “descarrilar” 
el proyecto, que de momento 
carece de los apoyos necesa-
rios. Esa falta de respaldo 
quedó patente ayer, cuando 

la Mesa del Congreso decidió 
prorrogar el plazo para la 
presentación de enmiendas a 
la norma. Entre los grupos 
que más se oponen a la medi-
da sobresale Junts, que, de 
hecho, hace dos semanas 
anunció una enmienda a la 
totalidad al proyecto de ley. 

Y mientras el debate sobre 
la reducción de jornada coge 
temperatura, el Ayuntamien-
to de Zahara de la Sierra (Cá-
diz) se convirtió ayer en la 
primera administración pú-
blica española en implantar la 
semana laboral de cuatro dí-
as, permitiendo distribuir de 
forma voluntaria las 35 horas 
en cuatro días. 

Máxima presión de las pymes contra el recorte de jornada

Cepyme, Foment y 
Pimec advierten del  
impacto negativo 
que tendrá la 
reducción de jornada

Los trabajadores con actividades de 
riesgo podrán jubilarse a los 52 años
COEFICIENTES REDUCTORES/  El Gobierno aprobó ayer el procedimiento para anticipar hasta 13 años la 
jubilación de los trabajadores con actividades penosas, peligrosas, tóxicas o insalubres.

Diego S. Adelantado. Madrid 
La posibilidad de jubilarse an-
ticipadamente con más de 
dos años de diferencia respec-
to a la edad de retiro ordinario 
está más cerca para miles de 
trabajadores, después de que 
el Consejo de Ministros apro-
base ayer, casi un año después 
de acordarlo con los sindica-
tos y la patronal, el nuevo pro-
cedimiento que establece los 
coeficientes reductores para 
anticipar la jubilación de las 
actividades  excepcionalmen-
te penosas, peligrosas, tóxicas 
o insalubres. 

El nuevo sistema establece 
un mayor número de criterios 
objetivos para acceder a la ju-
bilación anticipada antes del 
límite de dos años previos a la 
edad ordinaria de retiro. En-
tre ellos, las tasas de mortali-
dad y siniestralidad de cada 
puesto de trabajo, el uso de la 
fuerza física, la exposición a 
temperaturas extremas o la 
insalubridad. 

Previsiblemente, el nuevo 
sistema permitirá el acceso a 
esta modalidad a miles de tra-
bajadores dedicados a activi-
dades como el transporte de 
viajeros y mercancías, la cons-
trucción o la industria. Hasta 
ahora, sólo un reducido nú-
mero de trabajadores del sec-
tor privado –entre ellos, los 
mineros, el personal de vuelo 
o los trabajadores del mar– 
podían jubilarse antes de los 
63 años por estas causas, así 
como determinados funcio-
narios, como los bomberos. 

El Real Decreto fija el pro-
cedimiento que deberán se-
guir los sindicatos, las asocia-
ciones sectoriales o las patro-
nales para solicitar a la Seguri-
dad Social el reconocimiento 
de una actividad como peno-
sa, tóxica, peligrosa o insalu-
bre. Dependiendo del resulta-
do de los indicadores, el INSS 
establecerá unos coeficientes 
reductores en la edad de jubi-
lación que permitiría a los tra-
bajadores de dicho sector re-
tirarse, incluso, a partir de los 
52 años. 

Nuevo procedimiento 
El texto aprobado ayer detalla 
que la solicitud para iniciar el 
proceso de reconocimiento 
de estos coeficientes reducto-
res deberá ser realizado de 
forma conjunta por las orga-
nizaciones empresariales, 
sindicales, de autónomos y, en 
algunos casos, por las propias 
administraciones públicas, 
que deberán presentarlas an-
te la Dirección General de Or-
denación de la Seguridad So-
cial (DGOSS), “que emitirá un 
informe de morbilidad y mor-
talidad” de cada profesión. 

Este informe tendrá en 
cuenta factores como las con-
tingencias comunes, las pro-
fesionales, la edad, el sexo, la 
rotación en el trabajo, la par-
cialidad, el tamaño de la em-
presa o la distribución geo-
gráfica, entre otros factores. 

Los resultados serán remi-
tidos a una comisión de eva-
luación que aprobará o deses-

Trabajadores y 
empresas tendrán 
que pagar más 
cotizaciones para 
cubrir el adelanto

La ministra de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, Elma Saiz, ayer.
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timará sus resultados. En caso 
positivo, se iniciarán los trá-
mites para aplicar los coefi-
cientes reductores que se esti-
men adecuados para cada ac-
tividad y ocupación. A partir 
de entonces, los trabajadores 
–tanto por cuenta ajena como 
por cuenta propia– podrían 
acogerse a la resolución para 
solicitar la jubilación anticipa-
da que corresponda a su sec-
tor. 

El Real Decreto, además, fi-
ja las condiciones para acce-
der a esta modalidad. Por 
ejemplo, que “la aplicación de 

los coeficientes reductores 
que se establezcan llevará li-
gado un incremento en la co-
tización a la Seguridad Social 
para ese colectivo, que se fija-
rá en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para ca-
da año”. Según explican des-
de el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migracio-
nes, “este incremento consis-
tirá en aplicar un tipo de coti-
zación adicional sobre la base 
por contingencias comunes 
tanto a cargo de la empresa 
como de la persona trabaja-
dora”. En el caso de los autó-

nomos, previsiblemente, el 
colectivo deberá asumir el 
100% del incremento. 

Además del límite de 52 
años para acceder a la jubila-
ción y del incremento de la 
cotización para cubrir el co-
bro anticipado de la presta-
ción, los trabajadores acogi-
dos a esta modalidad “no po-
drán compatibilizar la pen-
sión con el desempeño de la 
misma actividad que originó 
la anticipación”. 

Elma Saiz valoró ayer, du-
rante la rueda de prensa pos-
terior al Consejo de Minis-


